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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Gran Exposición de la Nueva Frontera
Agrícola Nacional –Expo Agronea 2003–, a reali-
zarse del 20 al 22 de junio de 2003 en Charata,
provincia del Chaco. Declaración de interés legis-
lativo. Geijo y Bayonzo. (407-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Geijo y de la señora diputada Bayonzo, por el
que se declara de interés legislativo la Gran Expo-
sición de la Nueva Frontera Agrícola Nacional –
Expo Agronea 2003– a realizarse del 20 al 22 de ju-
nio de 2003 en la provincia del Chaco; y, por la
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 1º de abril de 2003.
Adrián Menem. – Guillermo E. Alchouron.

– Luis A. Sebriano. – Elsa S. Quiroz. –
Haydé T. Savron. – Carlos A. Larreguy.
– Carlos A. Castellani. – Víctor H.
Cisterna. – Juan C. Correa. – Miguel
A. García Mérida. – Juan C. Olivero. –
Ricardo A. Patterson. – Rubén T.
Pruyas. – Héctor R. Romero. – Roberto
M. Saredi. – Francisco N. Sellarés. –
Rosa E. Tulio.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la Gran Exposición
de la Nueva Frontera Agrícola Nacional –Expo
Agronea 2003, a realizarse los días 20, 21 y 22 de
junio de 2003, en la ciudad de Charata, provincia
del Chaco

Angel O. Geijo. – Liliana A. Bayonzo.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Geijo y de la señora diputada Bayonzo, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que lo acompañan por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la exposición de referencia los laboratorios de

agroquímicos y maquinarias de alta tecnología rea-
lizarán las demostraciones de cosecha de granos,
siembra directa, pulverización, fertilización, embol-
sado y extracción de grano seco con destino co-
mercial.

La muestra estará abierta a todas aquellas com-
pañías de agroquímicos, como también a los semi-
lleros que quisieran mostrar sus productos en la ex-
posición, ya que se ha planeado un variado número
de actividades. Será un evento trascendente para
la región norte del país, tanto para el campo como
para el sector agroindustrial. Numerosas empresas
de distintas provincias han manifestado su interés
en participar de la exposición.

El gobierno de la provincia del Chaco, ha decla-
rado, a través del decreto 187/2003, de interés pro-
vincial a la Gran Exposición de la Nueva Frontera
Agrícola Nacional, Agronea 2003. La misma es or-
ganizada por reconocidos y experimentados empre-
sarios locales y de la ciudad de Córdoba.

El lugar elegido para la realización de Agronea, la
ciudad de Charata es en estos momentos el centro
neurálgico de importantes inversiones inmobiliarias
y de equipamiento para el sector agropecuario, cons-
tituyendo una alternativa que ayuda a agilizar el
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proceso productivo del Chaco y de otras provin-
cia. Es así que la ciudad de referencia se encuentra
en condiciones excepcionales para recibir a este
megaevento.

El evento está organizado por empresarios loca-
les y de la ciudad de Córdoba; profesionales espe-
cializados en la comunicación televisiva y en la or-
ganización de exposiciones y jornadas de
trascendencia nacional.

Dicho acontecimiento contempla un sector de
muestra estática, donde las principales fábricas de
maquinarias e implementos rurales presentarán sus
productos, al igual que semilleros, agroquímicas y
prestadores de servicios para el medio rural, donde
se incorporará conocimiento al público productor
en general sobre la novedades y posibilidades que
brinda la agricultura de precisión y la siembra di-
recta.

La producción ganadera también formará parte
de la propuesta de contenidos de Agronea,
emprendimiento que será de gran significación para
consolidar el sudoeste chaqueño como el gran polo
de desarrollo de la nueva frontera agrícola nacional.

Es por ello que el evento es de gran trascenden-
cia e importancia tanto para el campo, como para el
sector agroindustrial de nuestra provincia.

En el campo demostrativo las principales fábricas
mostrarán en acción sus equipos para que el públi-
co aprecie las novedades en general y pueda cono-
cer todas las posibilidades que brinda la agricultu-
ra de precisión y la siembra directa.

Agronea tendrá una importante propuesta de ca-
pacitación para productores, profesionales, jóvenes
y toda la familia, a través de diferentes salones y
consultorios preparados para tal fin.

Sin lugar a dudas, Agronea será la gran exposi-
ción del año 2003, ya que tendrá como principales
expositores a empresas de primer nivel y convoca-
rá a un público que superará las mayores muestras
del país, recibiendo además la visita de empresarios
de países vecinos.

Por todo lo expuesto, señor presidente solicita-
mos la aprobación del presente proyecto de resolu-
ción.

Angel O. Geijo. – Liliana A. Bayonzo.


